
D|CTAMEN. pE LOS AUDTTORE§ |NDEPEND|ENTES

A los Accionistas
FIGALSA S.A.
Guayaquil, Ecuador

1. Hemos auditado el Estado de Situacién Financiera adjunto de FIGALSA S.A., al 31
de diciembre del 2012. Estado de Resultado lntegrat. Estado de Cambios en el
Patrimonio y Flujos de Efectivo por el método directo por el año terminado a la
fecha y, un resumen de las politicas contabies más significativas y otra información
explicativa (Expresados en USDólares).

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros:

2. La Administración es responsabie pcr la preparación y presentación razonabie de
estos estados financieros. en concordancia con las Normas lnternacionales de
lnformación Financiera Nllfs Fsta responsahilidacl inehlve el diseño.
impiementación y- mantenimiento del control interno que pei'mita la elaboi'ación de
estados financieros libres de equivocaciones materiales, debido a fraude o error; la
seleceién y aolieaeión de aorooiadas políticas contables: v. la determinación de
estlmaciones contables que sean lo suficientemente i'azonables de acuerdo con las
circunstancias.

Responsabilidad del Auditor:

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados
financieros, basada en nuestra auditoría. Nuestros exámenes se efuctuaron de
acr¡err"io co¡-¡ iioi"rrias i¡-rier¡-racio¡"raies de Auditoría. Esias iróiiiiás i'equieiei-r ei
cumplimiento de disposiciones ét¡cas, así como ia planeación y ejecución de una
auditoría que tenga como objetivo obtener una seguridad razorrabte, pero no
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materiaies. Una auciitoria impiica la ejecucion cie procecjimientos para obtener
evidencia suficiente sob¡'e los montos y revelaciones en los esfados #nancieros.
! e-= -"--=.J:.*!=-++= --l-^^:^-^J-- J^^--J^- .J^l :. .;^;^ J^l ^, ,!;t-- :--1.,,.-^-¡^ t-Lv¡ yrLrl-,sur¡r,rs¡rrlrr §§rsuururrauu§ usPEi¡uei¡ ijei jaj¡uiü üei aijüirüi, ¡nc¡iiyÉilgo ¡a
valoraciÓn de riesgos por equivocaciones materiales que puedan afectar los
estadcs financieros, debido a error o fraude. Al realizar la vdorecén de estos
riat¡¡c ^l ^!'.li+^. ^^^^i.l^.^ ^l ¡¡-!rt! inrnrn¡.^l^!.^^¡^ ^^p^ l^ ^.^h^F^^iÁ^..r¡erVvor sr suu¡rvr vvrre¡vE!e s¡ w¡iriUi iiii,üiiiü i§jitúiiiiiC ijajíii ia ijíE[iaíaüiüñ ]
presentación razonable de los esiacios financieros, io que ie permite diseñar
procedimientos de auditoría que sean aprcpiados a las circunsfancias, p€ro no con
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Compañía. Una auditoría también evaiúa las políticas coniables utiiizadas y ia
razonabilidad de los estirnados contables realizados pol' la Administración, así
oomo !a evaluación de la presentcc!ón de los estedos financieros tonnados en
conjunto. i.,iosotros ci-eemos que ia evidencia de audiioría obtenida es suficienie y
apropiada para sustentar nuestra opinión.
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Opinión:

4. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en
tocios ios aspectos materiaies, ia posicion financiera cie FIGAL§A S.A., ai 3i de
diciembre del 2012. su desempeño f¡nanciero y flu¡os de efectivo por el año
terminado a la fecha, de conformidad con las normas de contabilidad descritas en la
Nota B.

Énfasis:

5. Los accionistas de la sociedad FIGALSA S.A. reunidos en Junta General
Extraordinaria y Universal de accionistas el 1 de noviembre del 2012, acordaron por
mayoría la disolución-liquidación de la Sociedad y el nombramiento de un
liquidador.

11 de mazo del 2013 Edgar Naranjo L.
Guayaquil, Ecuador Licencia Profesional No.16.485
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A.

FIGALSA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS F¡NANCIEROS

AN9§IEBU!NADo_--UL 31_DE D!C!E!4EEE DEL 281?

(Expresadas en USDólares)

FIGALSA S.A.:

Fue constituida el 17 de agosto de 1999 e inscrita el 20 de agosto de ese
mismo año, en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, Ecuador. Su
actividad princíoal es la producción y comercialización de vinos. además la siembra,
cultivo, cosecha y comercialización de uvas. La compañía acordó su disolución
voiuntaria y anticipada mediante escrítura púbiica otorgada ante el Notario Séptimo
de Guayaouil el 1 de noviembre del 2012, inscrita en el Registro Mercantil de
Guayaquil el22de febrero de 2013.

&E§=uf EN.pqL.4§PQ!!I!c§:Df cgN.!4BlLtqALtu¿-s!!{p_Q8IA¡LTES:

La Compañía mantiene sus registros contables en USDólares y de acuerdo
con los principios contables del Ecuador, que son los mismos utilizados en la
preoaración de los estados financieros.

A continuación mencionamos ios principios contables más Ímportantes que
se han utilizado:

B. RE§UI'EN DE lAq POLíflCAS DE CONTABILIDAD MÁS lIIIPoSTANTES:
/Cnntinr raniÁn\

lngresos v gastos: Se contabilizan por el método devengado: los ingresos
cuando se producen V los gastos cuando se causan.

Moneda local: A partir del 10 de enero del 2000 el USDolar es la moneda de
uso local en la República del Ecuador.

E. EFECTIVO:

Al 31 de diciembre del

20,l.2

Bancos locaies 4.064.62

4,064.62

(1) Corresponde a depósitos mantenidos en la cuenta corriente del Banco de la
Producción C.A. Los saldos son de libre e inmediata disponibilidad.

B.

(1)



D. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR:

Al 31 de diciembre del
2012

Ciientes nacionales 59,384.83

59,384.83

E, INVERSIéN DE LOS ACCIONISTAS:

Capital social: Representa 2,000 acciones comunes, con un valor nominal de
US$1.00 cada una.

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar ei capitai.

Reserva de capital: En esta cuenta se incluyen los saldos de las siguientes
cuentas, transtér¡das ai 3i cje diciembre dei 2000: Reserva por revaiorízacíón cjei
patrimonio y reexpresión monetaria.

Conforme a la Resolución No 01.Q.1C1.017 cie ia Superintendencia de Compañias,
publtcacla en h(.u.# 4u3 del 2u cle cltctembre clel 20u1, la uompanta poctra
compensar las pérdidas del ejercicio y las acumuladas con el saldo acreedor de
esta cuenta, pero si no es suiiciente, se utilizarán ios saldos acreedores cie las
cuentas reserva por vatuación y reserva por oonacrones. Esta compensacrón
deberá ser aprobada por la Junta General de Accionistas.

Aportes para futuras capitalizaciones: Representa aportes en efectivo y por
asignación de las utilidades, con el propósito de incrementar el capital social de la
Compañía.

Resultados acumulados: La Ley del Régimen Tributario lnterno permite la
amortización de pérdidas obtenidas en el eiercicio, con las ganancias que se
obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que exceda en
cada período del 25o/o de dichas ganancias.
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FIGALSA S.A.

F. PARTICIP

Hasta el año 2010, el impuesto a la renta se determinó sobre la base del25o/o de
ias utilidades tr¡butables. H eodigo Orgánico de la Producción, eolnercio e
lnversiones, emitido en noviembre de 2010. contemplaba la reducción de un punto
porcentual del impuesto a la renta durante los siguientes tres años a partir de la
emision del Cóciigo. por lo que se modificó ia Ley Orgánica de Régímen Tríbutarío
lnterno y su Reglamento, estableciendo que las sociedades constituidas en el
Ecuador asi como las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país
y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domlciliacias que
obtengan rngresos gravables, esten suJetas a la tanta tmpostttva del24"/o sobre su
base imponible para el año 2011. Para los años 2012 y 2013, la tarifa del impuesto
a ia renta será de 234/o y 224/o, respactivamenie.

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el
pago del 'i5% de ias utiiidades líquidas de la sociedad, antes del cáiculo del
impuesio sobre ia renra.

Durante ei atios 2A12,la Compañía no generó base inrporríbie para el cálculo de
estos impuesios.

G. HECHOS SUBSECUENTES:

A la fecha de presentacién de estos estados financieros por el periodo terminado al
31 de diciembre del 2012, no han ocurrido eventos o ci¡'ci¡nstancias que puedan
aíeuiar ia preserriaciún de ius estatios íirri¡rruieros a ia íeuira rre¡rciu¡¡ar-ia.

La compañía acoi'dó su disolución voluntaria y anticipada mediante essitura pública
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en el Registro Mercantil de Guayaquil ei 22 de febrero de 2ü13.



FIGALSA S.A.

f nforme sobre el eramen
de los estados financieros

A.ños terminados a! .3'l de
diciembre del 2012


